
 

 

 

 

 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

JUEZ 

 
Juzgado Segundo Civil del Circuito de Fusagasugá – 

Cundinamarca. 
 

Ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2.022). 
 
 
Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00032 
 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, se 
dispone: 
 
Por última vez requiérase a la parte ejecutante, a efecto de que 
proceda con la notificación de la orden de pago a la parte 
ejecutada, aportando las constancias respectivas, so pena de 
aplicar las sanciones a que se refiere el auto de fecha 14 de julio 
hogaño.  
 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

 
Auto notificado por estado electrónico del 09/11/2022 


